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 16337 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarro-
lla el marco de participación en los mecanis-
mos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

Advertidos errores en el Real Decreto 1031/2007, de 20 
de julio, por el que se desarrolla el marco de participación 
en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, 
de 21 de julio de 2007, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones:

En la página 31838, artículo 7.1.a), donde dice: «Se 
entenderá que una entidad tiene su residencia en España 
siempre que haya sido constituida conforme a la ley de 
algún Estado miembro de la Unión Europea, o bien tenga 
su domicilio social o su sede de dirección efectiva en su 
territorio.», debe decir: «Se entenderá que una entidad 
tiene su residencia en la Unión Europea siempre que haya 
sido constituida conforme a la ley de algún Estado miem-
bro de la Unión Europea, o bien tenga su domicilio social 
o su sede de dirección efectiva en su territorio.».

En el artículo 7.1.b), donde dice: «Las personas o enti-
dades que tengan su residencia en territorio español 
cuando participen en proyectos…», debe decir: «Las per-
sonas o entidades que tengan su residencia en territorio 
de la Unión Europea cuando participen en proyectos…».

En el artículo 7.1.c), donde dice: «… o empresas o enti-
dades que tengan su residencia en territorio español de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo a) de este apartado, 
en relación con proyectos incluidos en dichos fondos.», 
debe decir: «… o empresas o entidades que tengan su 
residencia en territorio de la Unión Europea de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo a) de este apartado, en rela-
ción con proyectos incluidos en dichos fondos.».

En el artículo 7.3.f).1, donde dice: «Certificación de la 
entidad operacional designada en el informe de valida-
ción o de la entidad independiente en el informe de verifi-
cación;», debe decir: «Certificación de la entidad operacio-
nal designada en el informe de validación o de la entidad 
independiente acreditada en el informe de verificación;». 


